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SESION ORDINAR]A 18

ADM|NISTRACION 20t5-2018

En el municipio de Jilotlán de los Dolores, Municipio de Jalisco, siendo
horas con 19 minutos del día 26 DE ABRIL DEL 20l7dos mil Diecisi
fundamento en lo dispuesto por el Artículo 115 de la Constitución polí

Estados Unidos Mexicanos y el Articulo 47 Fracción lll, de la ley del
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, se convoca a
Ordinaria de Ayuntamiento No. 18 dieciocho que se llevara a cabo en la
Ayuntamiento ubicada en la planta alta de la Presidencia Municipal,
siguiente orden del día

PRIMER PUNTO: pase de lista de asistencia.
C. YESENIA GUADALUPE MORFIN MENDOZA: vamos a dar inicio a esta
Sesión Ordinaria de Ayuntamiento No. '18 dieciocho, permitiéndome como primer
punto pasar lista de asistencia C. Presidente Municipal Juan Carlos Andrade
Magaña C. Regidores: C. Miguel Alvarado Esquivel. C. Norma Mendoza
Rodríguez. C. Javier Barajas García. C. Calendaría López Mendoza. C. Abel
Barajas Miranda. C. Eduardo García López. C. Carlos Heredia Cadenas. C. Celia
Rodríguez Cruz C. Francisco Paco Cárdenas Soto y C. Síndico Municipal María
Cristina Cárdenas Rolón. Señor Presidente reporto a usted 10 lntegrantes de este
Ayuntamiento, por lo cual certiñco la existencia de quórum legal, una vez que se
tomo asistencia pasamos al sigu¡ente punto
SEGUNDO PUNTO: Lectura y aprobación del orden del día.
PRIMERO: Lista de asistencia
SEGUNDO: Lectura y aprobación del orden del día.
TERCERO: Autorización para la reforma los artículos 13 y 14 de los Reglamentos
de Adquisición y/o compras para el municipio de Jilotlán de los dolores, Jalisco, y

los artículos 7, 15,20 del reglamento para catastro el Concejo Técnico de Catastro
del municipio de Jilotlán de los Dolores, Y el Reglamento de Part¡cipación
Ciudadana.
MOTIVA: MARIA CRISTINA CARDENAS ROLON S¡ND|CO IiIJNICIPAL
CUARTO: Autorización para otorgar contrato de sesión de derechos a las
personas que adquierón un lote en la administración 2010-2O12. Del pred¡o rustico
denominado'san lsidro' propiedad de este H. Ayuntamiento con el fin de darles
certeza Jurídica a los beneficiarios que lo necesitan así mismo que siga en
tramites para hacerlo fraccionamiento
MOTIVA: MARIA CRISTINA CARDENAS ROLON SINDICO MUNICIPAL
QUINTO: ingresos y egresos del mes de Abril.
MOTIVA: EMMANUEL M]RANDA AVALOS ENCARDO DE HACIENDA
PÚBLIcA MUNICIPAL.
SEXTO: puntos Generales.
SEPTIMO: Clausura de la sesión.
C. YESENIA GUADALUPE MORFIN MENDOZA Secretaria General: se aprueba
el orden del día de esta sesión de Ayuntam¡ento.
l0 votos a favor aprobado por unanimidad.
TERCER PUNTO: se autoriza por unanimidad de votos del pleno de este H.

e¡rntamiento (lO votos) para la reforma los artículos 'l 3 y 14 de los

Reglamentos de Adquisición y/o compras para el municipio de Jilotlán de los

do6res, Jalisco, y los artículos 7, 15,20 del reglamento para catastro el Concejo

Técnico de catastro del municipio de Jilotlán de los Dolores, Y el Reglamento de

Participaci
CUARTO

ón Ciudadana.
PUNTO: se autoriza por unanimidad de votos del pleno de este H.
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Ayuntamiento (10 votos) Autorización para otorgar contrato de sesión de
derechos a las personas que adquierón un lote en la administración 2O1O-2O12.
Del pred¡o rustico denominado "san lsidro" propiedad de este H. Ayuntamiento
el fin de darles certeza Jurídica a los beneficiarios que lo necesitan así mism
siga en tramites para hacerlo fraccionamiento,
QUINTO PUNTO: Con fundamento en la Ley del Presupuesto, Contabil
Gasto Público del Estado de Jalisco en el Título tercero del Gasto
Capítulo Unico del Ejercicio del Gasto Público. Artículo 52. En el ejerci
gasto público estatal comprende el manejo y aplicación de los recursos, qu
dar cumplimiento a los objetivos y metas de los programas aprobados, real rcen
Dependencias y entidades. Este deberá ajustarse a las part¡das y mo

SEXTO PUNTO: puntos Generales.
1. MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DEL INSTITUTO

MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE JILOTIáN.
2. PAGO DE $157,940.51 PARA MATERIAL DE CONSTRUCCION DE

MUROS DE CONTENCIÓN DE SAYULAPA Y SALONES PARA COBAEJ
EN LA DELEGACIÓN LAS LOMAS.

3. PAGO DE $17,400,00 A EXPORMINERA S.A. DE C.V. POR RENTA DE
MAQUINARIA POR 25 HORAS DE RETROEXCAVADORAS PARA
HACER ZAPAÍAS EN LOS MUROS DE CONTENCIÓN EN SAYULAPA.

4. PAGO DE LLANTAS POR 74,283.00 A MARIA DE LA LUZ CHAVEZ
CONTRERAS POR LLANTAS PARA VEHíCULOS DEL AYUNTAMIENTO.

5. PAGO DE $64,148.00 POR 6 GUARDAGANADOS A SALVADOR
MORENO MEJORADA PARA EVITAR EL PASO DE GANADO DE UN
POTRERO A OTRO ENTRE LOS CAMINOS RURALES DEL MUNICIPIO.

6. PAGO DE 22 LAMINAS PARA LAS OBRAS REALIZADAS EN EL
MUNICIPIO FRANCISCO JESÚS GUERRERO CONTRERAS EN DOS
EXHtBtCtONES POR $26,796.00.

7. PAGO DE $65,500.00 A ANERK S.A DE C.V. POR CONCEPTO DE
MATERIAL DE FOCO, FOTOCELDAS, IÁTTIPRRRS Y CABLE PARA
ALUMBRADO PUBLICO EN CABECERA MUNICIPAL Y DELEGACIONES.

8. PAGO DE 5 GUARDAGANADOS A JAVIER MENDOZA MENDOZA POR
$65,582.00 PARA EVITAR EL PASO DE GANADO DE UN POTRERO A
OTRO ENTRE LOS CAMINOS RURALES DEL MUNICIPIO.

9. PAGO DE $251,200.00 A RCHEPE CONSTRUCTORA S.A. DE C.V. POR
RENTA DE ,I8046 HRS DE TRACTOR KOMATZU PARA EMPAREJAR
TERRERO DE LA NUEVA GANADERA DE JILOTLÁN DE LOS DOLORES.

IO. PAGO DE $88,250.00 A ANERK S.A DE C.V. PARA REFACCIONES,
ACEITES HIDRÁULICO PARA MAQUINARIA DE ESTE H.

AYUNTAMIENTO
11. PAGO DE 450 FOCO AHORRADOR,491 SPOT BASE PARA FOVO, 150

LAMPARAS TUBO LED, 50 CABLE COAXIAL CONDUMEX DE 2OO

METROS, GRAPAS CURVAS PARA CABLE COAXIAL, lOO SOCHETS
INSTALACION ELECTRICA, 3 FUENTES DE ALIMENTACION Y DOS

TALADROS ANGULAR ELECTRICOS, MATERIAL PARA

MANTENIMIENTO DE IáMPARAS DE LUZ EN LAS SIGUIENTES
LOCALIDADES: RANCHO NUEVO, l.A PRESA, EL TERRERO' RANCHO
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presupuestales autorizados, salvo que se trate de aquellas que se señalen en el
Presupuesto de Egresos del Estado como de ampliación automática cuyo monto
de erogación no sea posible prever.
C. YESENIA GUADALUPE MORFIN MENDOZA secretaria General: una vez que
el presidente Juan Carlos Andrade Magaña leyó el fundamento les pide se
autoricen los lngresos y Egresos del Mes. Se autoriza por unanimidad de votos
de este H. Ayuntamiento (10 votos).
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VIEJO, EL CANCHOL, TANDINGUAN, GALLARDO Y LA AGUJITA POR
LA CANTIDAD DE S124,978.00 PESOS

12. PAGO DE MATERIAL DE LIMPIEZA: ROLLO REGIO, PINOL, SA
LIQUIDO, CLORALEX DE 5 LITROS, DETERGENTE ROMA, GU
DESACHABLES, BOLSAS PARA BASURA JUMBO, PA§
AROMATIZANTES, TRAPEADORES, FIBRA DE METAL, LIM
MAGITEL, WINDEX 5 LITROS, Y AROMATIZANTES EN
MATERIAL PARA LAS DELEGACIONES TAZUMBOS, LA
RANCHO NUEVO Y CABECERA MUNICIPAL POR LA CANTI
$86,883.00 PESOS

13. PAGO DE REFACCIONES: LLANTAS, ELEVADOR DE CRISTA
ESPEJO PARA FRONTIER Y DISCO DELANTERO DE FRONTIER, MANO
DE OBRA; ALINEACION, BALANCEO Y MANTENIMIENTO DE
vEHlculos (PARA PARQUE VEHTCULAR) pOR LA CANTTDAD DE
137,659.00.

14. El C. Juan Carlos Andrade Magaña expone a los integrantes de este h.
Ayuntamiento, llevar a cabo la obra pública consistente en; rehabilitación
del sístema de agua potable, primera etapa, en la localidad de el rodeo
mediante el programa de agua potable drenaje y tratam¡ento recursos
autorizados por parte del estado 2017 ba¡o los siguientes acuerdos:

PRIMERo.- m couISIÓN ESTATAL DEL AGUA EN Lo SUCESIVo "cEA" Y
"EL AyuNTAutENTo DEL MuNlctpto DE JtLoruÁH oe Los DoLoREs
JALISCO, EN LO SUCESIVO "EL AYUNTAMIENTO" CONVIENEN EN LLEVAR
A cABo LA oBRA púslrcR coNStsrENTE EN; REHAgrLlrnclóN oeL
S]STEMA DE AGUA POTABLE, PRIMERA ETAPA, EN LA LOCALIDAD DE EL
RODEO, MEDIANTE EL PROGRAMA DE AGUA POTABLE DRENAJE Y
TRATAMIENTO RECURSOS AUTORIZADOS POR PARTE DEL ESTADO 2017,
POR LO ANTERIOR, SE APRUEBA CELEBRAR Y FORMALIZAR EL PUNTO DE
ACUERDO PARA CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA
REAL|ZACIóN DE LA oBRA ANTERToRMENTE DEScRtrA.

SEGUNDO.- "CEA" Y "EL AYUNTAMIENTO' CONVIENEN QUE EL MONTO
ESTTMADo DE LA oBRA DESCRITA eru u clAusuLA ANTERron, senÁ oe $
1, ¡153,971.49 (UH UIUÓT.¡ CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 49/100 MN).

RECURSOS ESTATAL $ 1,017,780.04
RECURSOS MUNICIPAL 30% $ 436,191.45

1OO Yo S I,¡153,971.49TOTAL

EL MONTO TOTAL DESCRITO INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR

AGREGADO
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"EL AyUNTAMIENTo" AUToRtzA LA ERoGActóru or Los REcuRSos
HASTA POR EL MONTO DEL PORCENTAJE QUE LE CORRESPONDE
APORTAR Y QUE SE HA ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ACUERDO.
cuANDo LA oBRA TNCREMENTE EL cosro DEScRtro r¡¡ uÁs DEL 2s%
senÁ r.¡ecesARto euE'EL AyUNTAMIENTo" ApRUEBE poR EScRtro EL
MISMO, CUANDO SU INCREMENTO SEA MENOR AL PORCENTAJ
DESCRITo BASTARÁ QUE "cEA" SE Lo NoTIFIQUE A
AYUNTAMIENTO".

"EL AYUNTAMIENTO" AUTORIZA A "CEA", REALIZAR LA RETENCI
SUS PARTICIPACIONES FEDERALES O ESTATALES, EN CASO DE QUE

soltctruD euE "cEA" ctRE A LA SEcRETAR|I oe H¡¡tt¡zes DEL poDER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO MEDIANTE OFICIO, CON
FUNDAMENTO EN EL PRESENTE ACUERDO.

TERCERo.- "EL AvUNTAM|ENTo" sE oBLtcA A poNER e otsposlclóru oe
"cEA", A MAS TARDAR 30 (TREINTA¡ oíRs ruRrunnLES posrERtoRES A LA
FIRMA DEL PRESENTE ACUERDO, EL TERRENO O TERRENOS DONDE SE
co¡¡srRurRÁ LA oBRA, ASí coMo oroRGAR Los pERMtsos, LtcENCtAS
DE coNSTRUcctóN, coNSTANcTA DE uso DE suElo, SERVTDUMBRES DE
pASo, ApRovEcHAMTENTo DE zoNA FEDERAL y DERECHoS oe víR eug
CORRESPONDAN, PROPORCIONANDO ESCRITURAS Y DOCUMENTOS
LEGALES, ASÍCoMo SU DISPoSIcIÓN rÍsIca.

EN CASO DE QUE LA OBRA DESCRITA Eru LA CNUSULA PRIMERA, POR SU
NATURALEzA REQUTERA DEL suMtNtsrRo DE eruencÍe etÉctRlcR, "Er_

AYUNTAMIENTo" sE oBLtcA DE FoRMA EXpEDITA A LA coNTRArRctót't
DE DICHo SERVICIo ANTE LA CoMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EN
cASo coNTRAnro cugRrRA Los GASToS euE sE GENEREN pARA TAL
EFECTO Y QUE HAYA CUBIERTO LA EMPRESA O LA CEA, ANTE LA
pRrsexrRcróN DE LAS FACTURAS coRRESpoNDTENTES.

CUARTO.-"EI AYUNTAMIENTO" SE OBLIGA ANTE "CEA", A PRESENTAR

CONSTANCIA DE NO ADEUDO CON LA COTTIISIÓT.¡ NACIONAL DEL AGUA
POR EL USO O EXPLOTACIÓN DE LAS AGUAS NACIONALES, RSí COIT¡O R

MANTENERSE AL CORRIENTE EN ESTE CONCEPTO, EN CASO CONTRARIO

SE OBLIGA A CUBRIR CON SUS RECURSOS LA OBRA FALTANTE,

DERTvADo DE LA suspErusróru oe APoRTActóN DE LA FEDERAoIóru pon
DICHO INCUMPLIMIENTO,

"EsrE pRoGRAMA ES púBltco, AJENo A CUALQUIER PARTIDo
políTrco. QUEDA pRoHrBtDo EL uso PARA FINES DlsrlNTos A Los
ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA'.

eurNTo.- "cEA" sE eNcnnoRRA DE LtctrAR, CoNTRATAR Y SUPERVISAR

LA OBRA MATERIA DE ESTE PUNTO DE ACUERDO, DE CONFORMIDAD CON

Polocio Municipot s/n Col. Centrc, Jilotlán de los Dolorcs, Jolisco

C.P.4995A 7rell. (424) 57 40 120 ext. N25, N6 p¡esidenci@ilotlon'gob'mx

\

)c L§LÉ,fril ADMTNTSTRAqÓN 201 5-201 I

DE APORTAR LAS CANTIDADES QUE LE CORRESPONDAN, BASTANDO

\+



T'
rv¡ N

tamienlo de Jilotláll dc l0§ [olmes Jal.ll.lI
¡srnnc¡órrr 2o1s-2018

"Or&n y uno Nuevo Hido¡lo"
AD

Lo DrspuESTo poR LA LEy DE oBRAS púsllcRs y sERvtctos
RELActoNADos coN LAS Mts[rAS v oeuÁs uspostcloNEs LEGALES
APLICABLES.

LAS cARAcTERísrcRs y ESpECtFtcActoNES rÉc¡lcRs y DE cALtDAD DE
LA OBRA SERAN AQUELLAS QUE SE ESTABLEZCAN EN EL PRoYECTo
EJEcurvo o EN EL oseño DEFINtlvo euE pREVTAMENTE sE HUB
ELABORADO YAPROBADO POR LA "CEA"

sExro.- "EL AvUNTAMIENTo" poonÁ TNTERVENTR E
pRocEDrMrENTo DE ADJUDTcACIóN, Rsí co¡¡o EN LA supERvtst
u r.rccucróN DE LA oaRA, MATERTA DE ESTE puNTo DE AC
HACIENDO LAS OBSERVACIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS A "C
QUIEN LAS RI.¡RTIZRNÁ Y EN CASO QUE RESULTEN PROCEDENTES, LO
coMUNTcARA A LA pERSoNR ríslcn o MoRAL, A eutEN sE ADJUDIQUE LA
ReRtzRclóN DE LA AcctoN.

SEPTIMO.- "CEA" SE OBLIGA A ENTREGAR LOS TRABAJOS MATERIA DE
ESTE PUNTO DE ACUERDO EN FUNCIONAMIENTO Y "EL AYUNTAMIENTO"
poR su paRTE, erecruenÁ us AccloNES DE MANTENTMTENTo
PREVENTIVO Y CORRECTIVO EN I.A OBRA TERMINADA, VERIFICANDO
PEERIODICAMENTE SU FUNCIONAMIENTO Y LA CALIDAD DE LOS
SERVICIOS, MEDIANTE UN MONITOREO MENSUAL, REPORTANDO A "CEA"
Los RESULTADoS oBTENrDos. EN RrucróN A Los RESULTADoS DE LA
AUToRrzAcróN, AUToRtzAclóN cot¡otctoNADA o ExENCIóN DE LA
MISMA EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL, "EL AYUNTAMIENTO" SE
OBLIGA A CUMPLIR CON LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓru, ¡¡ITICECIÓIr¡ VIO
con¡pErusecróN DE Los rMpAcros AMBTENTALES, LTNEAMTENToS
rÉcxrco AMBTENTALES, NoRMAS oFtclALES MExTcANAS, ENTRE orRos
REeuERlMtENTos ESpEctFtcADos DURANTE LA ETApA oe opeRRclóru
DE LA INFRAESTRUCTURA HASTA EL FIN DE SU vlDA ÚTIL.

ocrAvo.- LA oBRA MATERTA DE ESTE puNTo DE AcuERDo FoRMARA
pARTE DEL srsrEMA DE AGUApoTABLE DEL MuN¡ctpto os ¿lonÁt oe
LOS DOLORES JALISCO UNA VEZ ENTREGADA POR "CEA", POR LO QUE

"EL AyUNTAMTENTo" coNTtNUARÁ HRclEruoosr cARGo DE LA

ADMrNrsrRActóN, openncró¡¡ v ¡rle¡¡rrNtMtENTo DE Los sERvtclos DE

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO, EN DICHA LOCALIDAD, BENEFICIADA

CON LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE PUNTO DE ACUERO

NOVENO.. LAS OBLIGACIONES QUE CELEBRE LA EMPRESA

CONTRASTISTA ENCARGADA DE LA OBRA DETALIADA EN ESTE PUNTO DE

ACUERDO CON "EL AYUNTAMIENTO" O CON TERCEROS, FUERA DE LAS

ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL, NO VINCULAN A

"cEA" EN DICHAS NEGOCIACIONES, NI SERÁN CAUSA PARA RETRAZAR LA

RcEprRcró¡l DE LA oBRA.

oÉcrnao.- EN cASo QUE LA oBRA EN REFERENCIA sEA CANcELADA PoR

CAUSAS INHERENTES A fEL AYI'NTAII¡€NTO" Y !!CEA!' HAYA REALIZADO

Potocio Municipot s/n CoL Centrc, Jilottan de tos Dolorcs, Jdlisco
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GASTos, ESTos UNA vEz coMpRoBADos DoCUMENTALMENTE senÁn
CUBIERTOS EN SU TOTALIDAD POR "EL AYUNTAMIENTO".

oÉcluo pRrMERo.- "cEA" y "EL AvUNTAMIENTo" coNVtENEN euE EN
CASO DE DUDA O CONTROVERSIA ENTRE AMBAS PARTES SOBRE LA
t¡lrERpRerRctót¡. cuMpLtMtENTo y/o Rpl-tcRClót¡ DEL pRESENT

PUNTO DE ACUERDO, SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA JURISDIC
Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN LA CIU
GUADALAJARA JALISCO, RENUNCIANDO EXPRESAMENÍE AL FUE
PUDIERA CoRRESPoNDERLES Tx RRzÓm DE SU DoT]tIctLIo PRE
FUTURO.

oÉcruo SEGUNDo -

SECRETARIO GENERA
SE FACULTA AL PRESIDENTE MUNICIPA L

l, el siNDICO Y AL TITULAR DE LA OFICINA DE LA
HACIENDA MUNICIPAL PARA QUE FIRMEN EL CONVENIO EN
REpRESENTAcIóru oel AyuNfAMtENTo,

Una vez leído los acuerdos se les pide su aprobación.
C. Yesenia Guadalupe Morfín Mendoza: se autoriza la firma de este convenio.
1O votos aprobados por unanimidad.

Is.AUTORIZA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL PLENO DE ESTE H.

AYUNTAi,IENTo PARA QUE LoS ec. JUAN cARLoS ANDRADE TTAGAÑA
Y MARIA CRISTINA CARDENAS ROLON EN SUS CALIDADES DE
PRESIDENTE MUNIcIPA Y SíND|co RESPECTIVAMENTE, PARA QUE EN
NoMBREvRepReserut¡cróru DEL H. AyUNTAMIENTo CELEBREN y
suscRrBAN EL coNVENto DE couaonncló¡¡, pRnlopeclór.¡ y
e¡ecucrór'¡ coN EL eoBtERNo DEL ESTADo, pARA LA e.iecuclóu os LR
oBRA euE A coNTtNUActót¡ se eruusrn, DENTRo DEL pRocRAMA
FoNDEREG 2o1t DE LA SEcRETARíI oe pu¡elcóx, lourusrRlcró¡¡
Y FINANZAS (SEPAF) DEL GOBIERT{O DEL ESTADO DE JALISCO.

NOMBRE DEL PROYECTO

lponrlcÉx
ESTATAL

INVERSION
TOTAL

$886,699.51 $2',068,965.52 $2'955,665.03

El Gobierno Municipal se obl¡ga a ejecutar bajo su responsabilidad la obra objeto del

convenio que se autoriza conforme lo que dispone la Ley de Obras Públicas del Eslado de

Jalisco, en los térm¡nos y condiciones que se pac{en; asi mismo para los efectos que

disponen los art¡culos 2. fracción ll y 3a fracción lll, en relación con los artículos 5a tercer

Polocio Municipal s/n CoL Cenlrc, Jitollan de los Dolorcs, Jollsco

C.P. 49950 fet. (424) 57 40 lm ert. @25, 006 Neslctencla@lilofldn.gob.mx
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posteriores adm¡nistraciones y ejercicios presupuéstales, se pronogará automáticam
la mencionada autorización para afectación de las aportac¡ones

16. EI C. FRANCISCO NOEL TORRES VALENCIA DIRECTOR DE C
expone a los integrantes de este h. Ayuntamiento la autorización
participación de este H. Ayuntamiento en la firma de convenio para
Participación en el fondo de talleres artísticos el cual implica un
por parte del municipio de $76,5(N.00 (SETENTA Y SEIS MtL QU|NIEN
PESOS) y por parte de la Secretaría de Cultura del Estado de Jalisco la
cantidad de $ ,39,500.00 (CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL
QU//V/ENrOS).
MOTIVA: FRANCISCO NOEL TORRES VALENCIA DIRECTOR DE
CULTURA.
C. Yesenia Guadalupe Morfín l¡lendoza: se autoriza la ñrma de este
conven¡o.

lO votos aprobados por unanimidad.

,I7. SE AUTORIZA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL PLENO DE ESTE H.

AYUNTAMIENTO EL PAGO DE CI-{ALECOS BRIGADISTAS,
IMPERMEABLES AMARILLOS PANTALONES Y CAMISOLAS PARA
pot-tcÍRs, pARA EL DEpARTAMENTo DE SEGURTDAD puBLrcA,

LUMBRERoS MUNIcIPALES Y PRoTECCIÓN CIVIL PoR LA CANTIDAD
DE $ 79,530.18 PESOS.

f8.SE AUTORIZA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL PLENO DE ESTE H

AYUNTAMIENTO EL PAGO DE MATARIAL PARA EL DEPARTAMENTO
DE PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS POR LA CANTIDAD DE $
88,250.00.

,9.SE AUTORIZA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL PLENO DE ESTE H.

AYUNTAMIENTO EL PAGO DE MATERIAL PARA LA CABECERA
MUNICIPAL Y DELEGACIONES DE LAS LOMAS Y TAZUMBOS, ASI

COMO CENTRO DE SALUD DE LA CABECERA MUNICIPAL Y DE LAS

DELEGACIONES POR LA CANTIDAD DE $45,520.00.
20.SE AUTORIZA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL PLENO DE ESTE H.

AYUNTAMIENTO EL PAGO DE MATERIAL DE ALUMBRADO PUBLICO

PARA LAS LOCALIDADES DE: EL ESCORPION, PLAYA COLORADA, EL

ITnIvezIÑO, EL CIRIANCITO, LIMONCITO DE TORRES, CASA DE

SALUD OEL LTMONCITOY GALERAS BLANCAS POR I.A CANTIDAD DE

$ 65,500.00.
21.SE AUTORIZA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL PLENO DE ESTE H.

AYUNTAMIENTO EL PAGO DE MATERIAL DE MATERIAL COMO

MANGUERA REFORADA, ABRAZADERAS Y NUPLES DE PLATICO

Potocio Mun¡c¡pot s/n Cot. Centrc, Jilotlán de los Dolo¡es, Jolisco

C.P. 49950 fel Q24) 57 40 lm ex¡. 0025,0M Uesidenc¡o@lilotlon'gob'mx
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pánafo y 13, fracc¡ón l, (inciso a), todos de la Ley de Deuda Pública del Estado para que
afecte las partic¡pac¡ones Estalales Y Federales que crrrespondan al municipio
JILOTLÁN DE LOS DOLORES, JALISCO, para que en caso de incumptimiento de tas
obligaciones que asuma el Gobierno Municipal, realice las retenciones necesarias, hasta
por la cantidad de $2'068,965.52 pesos 00/100 M:Nl, para la obra "CONSTRUCCTON DE
PAVIMENTO A BASE DE EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO EN LA CALLE JUSTO
STERRA EN LA LoCALTDAD DE sAN FRANctsco MuNtctpto oE JtLorLÁN DE Los
DOLORES, JALISCO". en el entendido de que si la obra fuese cont¡nuada durante



ll. irunlamiento de Jilollán de los [olores Jal.

PARA EL COBAEJ DE LAS DELEGACION DE LAS LOMAS Y NORIAS
III,JNICIPALES POR LA CANTTDAD DE $ 78950.29.

22.SE AUTORIZA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL PLENO DE ESTE H.
AYUNTAMIENTO LA CONSTRUCCION DE UN MURO EN LA CANCHA
DEL TERRERO ASt COMO LA COMPRA DE UNA MUFA y 3 FOCOS.

23.SE AUTORIZA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL PLENO DE ESTE H.

AYUNTAMIENTO QUE SE LE OTORGUE EL APOYO A LA C. RAQUEL
ARTEAGA MACTAS DE 4 LAMTNAS pARA HACER su enño.

24.SE AUTORIZA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL PLENO DE ESTE H.
AYUNTAMIENTO QUE SE LE OTORGUE LA CANTIDAD DE $I5,OOO,OO A
Ls srñoRA cANDELARIA GARCTA MENDoZA pARA euE ARREGLE
SU CASA YA QUE SE ENCUENTRA EN MUY MAL ESTADO.

25. SE AUTORIZA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL PLENO DE ESTE H.

AYUNTAMIENTO LA CO¡VSTRUCCION DE VADO EN EL CAMINO DEL
TERRÉRO-LA PRESA POR ADMINISTRACION DIRECTA.

26.SE AUTORIZA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL PLENO DE ESTE H.

AYUNTAMIENTO QUE SE OTORGUE APOYO CON 1,OOO TABIQUES A
C. IMELDA BARRAGAN VALENCIA.

27.SE AUTORIZA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL PLENO DE ESTE H.

AYUNTAMIENTO QUE SEARREGLEIA CASA DEL SEÑoR FRANCISCo
OCEGUERA.

28.SE AUTORIZA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL PLENO DE ESTE H.

AYUNTAMIENTO QUE SE LE OTORGUE APOYO A LA C TERESA
BARRAGAN DE LA LOCALIDAD DEL TERRERO CON LA CANTIDAD DE
6LAMINASY2MONTENES.

29,SE AUTORIZA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DEL PLENO DE ESTE H

AYUNTAMIENTO QUE SE LE OTORGUE APOYO A LA C. RAQUEL
ARTEAGA MACTAS pARA HAcER su gRño coN 4 LAMTNAS.

SEPTIMO PUNTO: CLAUSURA DE LA SESIÓN
No habiendo otro asunto que tratar, siendo las 't5 horas con 53 minutos del día
26" de Abril Del 2017 dos mil dieciséis, doy por clausurada esta Sesión Ordinaria
de Ayuntamiento No. 18 y válidos los acuerdos que aquí se tomaron.

C. Yesen¡a adalupe Morfín
Secretaria General del H. Ay

7

C. Juan Ca
P

Magaña C. Miguel Alvarado Esquivel
neg[¿sr
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Regidor
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